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JUZGADO DE la INSTANCIA ? 1
PONTEAREAS

AVDA.GALICIA, 18-EDIFICIO JUZGADOS, 36 . 860-PONTEAREAS

55700

N.I.G.: 36042 I 0101861 /2003

Procedimiento: DESLINDE 366 ,2003
Sobre OTRAS MATERIAS
De D/na. COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE

A GRANA

Procurador/a Sr/a. NIEVES FERNANDEZ SUAREZ

Contra D/na. COMUNIDAD DE MONTES VECINALES SMTTA MARÍA

DE CAMPO

Procurador/a Sr/a. SIN PROFESIONAL ASIGNADO

AUTO

JUEZ QUE LO DICTA: JUEZ D./Dña. MARÍA EUGENIA MANZANARES
SAAVEDRA

Lugar: PONTEAREAS

Fecha: trece de noviembre de dos mil tres

HECHOS

PRIMERO.- Por el Procurador Doña Nieves Fernandez Suarez, en

nombre y representación de LA COMUNIDAD DE MONTES VECINALES
DE A GRANA - Covelo, se presentó escrito solicitando la
practica de deslinde y amojonamiento en relación con los
montes denominados "GRANA", sitos en la Parroquia de A
Grana, del Municipio de O Covelo, de la superficie de
1.478 Has., segundo el Jurado Provincial de Montes en
resoluciones de 14 de Octubre de 1.975 y 25 de junio de
2003, si bien entiende el promovente que la superficie es
superior aún en unas 30 Has. y que linda norte, términos
municipales de Fornelos y Avión; este, término municipal de
Avión; sur, montes de Prado y de Campo; y oeste, monte de
Piñeiro y término municipal de Fornelos.
Solicitaba el promovente el deslinde y amojonamiento
parcial del monte en la parte que confina con la Comunidad
de Montes de Santa Maria de Campo, sin perjuicio de los
deslindes que procedan con otros colindantes.

SEGUNDO.- Previo señalamiento de dia y hora para la
practica y citación de los colindantes, se constituyó el
Juzgado en la finca, el dia 28 de octubre de 2003, a las
10,30 horas. Comparecieron al acto, por el promovente,
LA COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE A GRANA,
su Presidente D. Francisco Domínguez Domínguez y D. José
Luis Fernandez Domínguez, vocal de la Comunidad, asistidos
de su letrada y procuradora, y por el monte colindante
de LA COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE SANTA
MARÍA DE CAMPO, comparecieron su Presidente D. José
Manuel Domínguez Cendón y el Secretario de la Comunidad
D. Dario Fernandez Domínguez.

Asistieron también al acto de deslinde y amojonamiento,
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Da. Pilar García Tizón, Ingeniero Agrónomo, en calidad de
perito, D. Alonso Diez, Técnico de la empresa que realizó
el deslinde (SERTOP) y D. Carlos Alvarez Gómez, perito
topógrafo.

El deslinde y amojonamiento se practicó sin oposición,
de lo que se levantó la preceptiva acta y por los peritos
se aportaron los planos e informe que obran unidos al
Expediente.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 2068 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, del acta de deslinde y
amojomaniento se dará a los interesados las copias que
pidieren y se protocolizará en la Notarla del actuario que
la autorizó, si fuere Notario; no siéndolo, en la del
pueblo o distrito notarial en que radique la finda
deslindada y siendo varias, en la que el Juez elija.

Por lo expuesto ha de declararse finalizado el expediente
al no haberse formulado oposición al deslinde y remitirse
el acta de delinde y amojonamiento y los planos realizados
al efecto por los peritos, a la Notaría de A Cañiza, por
radicar en ese distrito notarial la finca deslindada,
quedando en el expediente testimonio del acta, planos y de
esta resolución y procediendo a su archivo, previo desglose
y entrega al promovente de la documentación original
aportada.

PARTE DISPOSITIVA

Se declarara finalizado el presente Expediente de
Jurisdicción Voluntaria no 366/2003, de DESLINDE y
AMOJONAMIENTO del MONTE VECINAL EN MANO COMÚN DE A GRANA,
en su linde sur con el MONTE VECINAL EN MANO COMÚN DE SANTA
MARÍA DE CAMPO, al haberse practicado el mismo sin
oposición.
Remítase el acta de deslinde y amojonamiento junto con los
planos aportados por los peritos al Sr. Notario de A
Cañiza, para su protocolización, que se entregará a la
representación del promovente para que cuide de su
diligenciamiento, dejando testimonio de la misma en autos y
entreguense a las partes las copias que soliciten.

Hecho precédase al ARCHIVO del expediente previo desglose y
devolución al promovente de los documentos originales
aportados.

Lo acuerda y firma, doy fe.

EL/LA JUEZ

^ h?
~^e ^
/f^ ^C-^n.' (5.1

^i<^ <e>)\ecv

E^/LA SJECRETARIO
r~/~f~~wV~7~<T^~^

^wy



^
• • ^^H¡^a ^^

_^.sr
^

de

fo',rne'
AOS

coto^0 •/f^^

',850

6SO

íOSa
it^w. . ^ '•

^•i^^^^ s^^^w^NO"coSo^c^?c^

§i!wtc^%,

S^X(8¿EO%,^C.,
MOJONES

LIÑA °0 OKUNOE

s-'a;,,

'.850 /

•"\. _' . :

Soc I ^CS'M:.~ "" i

?il<'w.ff:
i l^kc —..- '¡li ./

:.,^i /:¡
V^ \ /!3

600

kY-/

-i-V-^ J


